
Núm. 126. Lunes 26 de Mayo. Año de 1873.' 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Reil orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE susc iuc ioN . -En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas? 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Guadalajara 
y Pastrana. 

1. ' El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Guadala
jara a Pastrana la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos 
á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan á otros destinos. 

2.* La distancia de 39 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser 
recorrida en seis horas, incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que 
podrá alterar según convenga al mejor 
servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora: y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contrato los perjuicios que 
se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Guadalajara. 

5.* Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7." Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigentes. 

8. ' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 . 1 La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Guada-
lajari . 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta: pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromiso, 
si asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otr os puntos, seránde 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la'asignacion á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á conlinuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda el Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primirla linea, el Gobierno avisará al con
tratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tengan de
recho este á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la G A 
CETA y Boletín Oficial de la provincia de 
Guadalajara y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcalde de Pastrana, 
asistidos de los Administradores de Cor

reos de los mismos puntos, el dia 15 de 
Junio próximo, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.500 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultaren 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de Guadalajara ó en la subalterna de 
Rentas de Pastrana, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma 
de 350 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas del Gobier
no de Guadalajara pura su formalizacion 
en la Caja sucursal de Depósitos, con ar
reglo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 24 de Enero de 1860, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. 

16. Los proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, asi como su do-
cilio y firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo 
residencia del proponente, por la que cons
te su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo desde 
Guadalajara á Pastrana y vice versa por 
el precio de pesetas anuales, bajo las 
condicionas contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno de la República.» 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos ios pliegos y leidos p ú 
blicamente se extenderá el acta del r e 
mate, declarándose este en favor del m e 
jo r postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema-
tanta los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se p o 
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5." del Real decreto-
de 27 de Febrero de 1855 si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto dey 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en. 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 21 de Mayo de 1 8 7 3 . - E l D i 
rector general, Benigno Rebullida. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á. 
pública subasta la conducción diaria del cor
reo de ida y vuelta entre Durango, Mar -
quina y Lcqueitio. 

1. ' El contratista se obliga á conducir 
á caballo ó en carruaje de ida y vuelta» 
desde Durango á Marquina y Lequeitio la, 
correspondencia y periódicos que le fue--
ren entregados, sin excepción de ninguna, 
clase, distribuyendo en su tránsito los p a 
quetes dirigidos á cada pueblo, y r eco 
giendo los que de ellos partan á otros des 
t inos. Si el servicio se hace en carruaje 
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este tendrá almacén ó sitio independiente 
para conducir la correspondencia. 

2 / La distancia de 36 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en seis horas 30 minutos, incluso 
l as detenciones; y las de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijarán en el itinerario que forme la Di
lección general de Correos y Telégrafos, 
q u e podrá alterar según convenga al me
j o r servicio. 

3 . ' Por los retrasos cuyas causas no 
jse justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
mul ta de 5 pesetas por cada cuarto de ho
j a ; y á la tercera falta de esta especie po
d r á rescindirse ebcontrato, abonando ade
m á s dicho contratista los perjuicios que 
ee originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador 
•principal de Correos de Bilbao. 

. 5." Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la hu
medad y deterioro. 

7. ' Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Pastas 
vigente. 

8. ' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensuali
dades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Bilbao. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde que principie el servicio, 
c u y o dia se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si sedes-
pide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
t a ; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remato, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo pliego y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
t e una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, em
pezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de 
l a variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
t e de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 

contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el avi
so, si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nusvamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la line:i, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia de 
Vizcaya y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugi r ante el Gober
nador de la misma y Alcaldes de Marqui-
na y Durango, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos pun
tos, el dia 26 de Junio próximo, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autori
dades. 

1!. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.925 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos, resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Bilbao ó en las subalternas de 
Rentas de Durango ó Marquina, como 
dependencias de la C i ja general de De 
pósitos, la suma de 192 pesetas en me 
tálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el 
acto del remate, será devuelta á los inte 
resados, menos la correspondiente al me 
jo r postor, que quedará en depósito en 
las oficinas del Gobierno de Bilbao para 
su formalizacion en la Caja sucursal de 
Depósitos, con arre- lo á ID prevenido en 
la Real orden circular de 24 «le Enero de 
lb(30, tan pronto como se reciba la adju 
dicacion definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y un»-
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada paro dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Durango á Mjrquina y Le-
queitio y vice-versa por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el plieg > aprobado por el Go
bierno de la República.» 

Toda proposición que no se halle re 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me

jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licit.cion á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quejará sujeto á lo 
que previene el art . 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 21 de Mayo de 1873. -El Di
rector general, Benigno Rebullida. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 11 de Diciembre de 1872, esta 
Dirección general ha señalado el dia 18 
del próximo mes de Junio, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de preparación de 
los estribos de los puentes sobre los rios 
Albaida y Onteniente, en la carretera de 
segundo orden de Játiva á Alicante, para 
recibir los tramos metálicos y construc
ción de una pila central para el tramo so 
bre el Onteniente, cuyo presupuesto as 
ciende á 9.631 pesetas 23 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general d.e Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Valencia ante el Gober 
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con 
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar par teen esta su 
basta será de 490 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig 
nado por las respectivas disposiciones vi 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc 
cion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única 
mente entre sus autores, una segunda li 
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 

primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10 pesetas. 

Madrid 12 de Mayo de 1873 . -E l Di-
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de preparación 
de los estribos de los puentes sobre los 
rios Albaida y Onteniente, en la carretera 
de segundo orden de Játiva á Alicante, 
para recibir los tramos metálicos y cons
trucción de una pila central para el tramo 
sobre el Onteniente, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mis-
mas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por orden del 
Gobierno de la República fecha 30 de 
Abril último, esta Dirección general ha 
señalado el dia 26 del próximo mes de 
Junio, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de la expro
piación y obras para el ferro-carril de 
Monforte á Orense que se expresan en la 
condición primera de las particulares 
aprobadas en 30 del expresado Abril, por 
la cantidad de 7.337.752 pesetas y 1S 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 366.888 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 30.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
10.000 pesetas. 

Madrid 1 / de Mayo de 1873 . -E l Di
rector general, E. Pnge. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 1 / de Mayo 
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y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la expropiación y obras para 
el ferro-carril de Montarte á Orense que 
se expresan en la condición 1 .' de las par
ticulares aprobadas en 30 de Abril último, 
se compromete á tomar á su cargo las ex
propiaciones y obras á que el expresado 
anuncio se refiere, con estricta sujeción 
á los mencionados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras.) 

(fecha y firma del proponente J 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de S. A. el Regente del Reino de 9 de 
Marzo de 1S70, esta Dirección general ha 
señalado el dia 11 del próximo mes de 
Junio, á la una de su tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de la carretera de tercer orden de Ajalvir 
á Extremera por Torrejon, Loeches y 
Campo-Real, sección de Ajalvir á Torre
jon de Ardoz, cuyo presupuesto asciende 
á 131.671 pesetas 03 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 6.600 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debien
do acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósi
to del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
25 pesetas. 

Madrid 7 de Mayo de 1873 . -E l Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. JV. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 de Mayo 
•último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la car
retera de tercer orden de Ajalvir á Extre
mera por Torrejon, Loeches y Campo-
Real, sección de Ajalvir á Torrejon de 
Ardoz, se compromete á tomar á su car
go la construcción dé la s mismas, con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Medicina de Valladolid la cátedra de Pre 
liminares clínicos, Clínica médica, pri
mero y segundo curso, dotada con 3.000 
pesetas, que según el art . 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de IS57 y el 2." del re
glamento de 15 de Enero de 1870 corres
ponde al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el art . 47 
de dicho reglamento, á fin de que los Ca
tedráticos que deseen ser trasladados á 
ellas, ó estén comprendidos en el articu
lo 177 de dicha ley ó se hallen exceden
tes, puedan solicitarla en el plazo impro-

; rogable de 20 dias, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el titulo de 
Doctor en Medicina y Cirugía. Los Cate
dráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por 
conducto del Decano de la Facultad ó del 
Director del Instituto ó Escuela en que 
sirvan; y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta 
Dirección por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido últi
mamente . 

Según lo dispuesto en el ar t . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines Oficiales de las 
provincias, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 12 de Mayo de 1S73.=EI Di
rector general, Uña. 

Se halla vacante en el Instituto de se
g ú n ! a enseñanza de Valencia la cátedra 
de Química aplicada á las Artes, cuya 
creación ha sido autorizada por orden del 
Gobierno de la República, fecha 7 del cor
riente mes. 

Dicha cátedra está dóta la con el suel
do anual de 3.000 pesetas, y ha de pro
veerse por oposición con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento de 15 de Enero 
de 1870, verificándose los ejercicios en la 
Universidad de Valencia en la forma pre
venida en el tit. 2.* de dicho reglamento. 

Para ser admitido á la oposición sólo 
se requiere tener el titulo de Licenciado 
en la Facultad de Ciencias, ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria general de la Uni
versidad de Valencia en el improrogable 
término de cuatro meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documentos 
ó copias autorizadas de ellos que acredi
ten su aptitud legal, de un programa ra
zonado de las enseñanzas correspondien
tes á la cátedra que trata de proveerse, y 
de una Memoria sobre las fuentes de co
nocimiento y método de enseñanza de la 
signatura objeto de la oposición que se 
anuncia. 

Se advierte que el opositor que obten
ga dicha cátedra deberá además explicar 
cada año y sin otra retribución un con
curso especial de tintorería, conforme á 
lo resuelto en la orden de 7 del actual an
tes citada. 

Según lo dispuesto en el art . 8 / del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi se 
verifique sin más que este aviso. 

Madrid 24 de Abril de 1873 . -E l Di
rector general, José Fernando González. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Medicina de Madrid la cátedra de Higie
ne pública y privada, dotada con 4.000 
pesetas, que según el art . 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del 
reglamento de 15 de Enero [de 1870 cor
responde al concurso, se anuncia al pú
blico, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 47 de dicho reglamento, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser tras
ladados á ella, ó estén comprendidos en 
el articulo 177 de dicha ley, ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el plazo 
improrogable de 20 dias, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el titulo de 
Doctor en Medicina y Cirugía. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conduc
to del Jefe del establecimiento donde hu 
bieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el ar t . 47 del \ 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines Oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 12 de Mayo de 1873 . -E l Di-
!¡ rector general, Juan Uña. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valladolid 
la cátedra de Higiene pública y privada, 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por opo
sición con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y en el 2." del reglamento de 15 
de Enero de 1870. 

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Madrid en la forma pre
venida en el tit. 2.* de dicho reglamento. 

Para ser admitido á la oposición sólo 
se requiere tener titulo de Doctor en la 
Facultad de Medicina y Cirugía, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria general de la Uni
versidad de Madrid en el improrogable 
término de cuatro meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, acompañadas de los documentos ó 
copias autorizadas de ellos que acrediten 

su aptitud legal, de un programa razona
do de las enseñanzas correspondientes á 
la cátedra que trata de proveerse, y de 
una Memoria sobre las fuentes de cono
cimiento y métodos de enseñanza de la 
asignatura objeto de la oposición que se 
anuncia. 

Según lo dispuesto en el art . 8." del 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publica rse en los Boletines Oficiales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que l a 9 Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 12 de Mayo de IS73.=EI Di
rector general, Juan Uña. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. 

El Gobierno de la República, en or
den de 30 de Abril último, se ha servido 
acordar la celebración de una nueva su
basta para el servicio de impresiones de 
la Estadística del comercio exterior de 
España correspondiente al año de 1870, 
con las mismas condiciones que la cele
brada sin licitador el dia S del mismo 
mes, pero bajo el tipo de 35 pesetas por 
cada pliego de cuatro páginas, incluso el 
papel necesario para la tirada de 500 
ejemplares. 

En su consecuencia, y habiéndose de
clarado en dicha orden urgente aquel 
servicio, esta Dirección general pone en 
conocimiento del público que la referida 
subasta se celebrará en la misma el dia 
10 de Junio , á la una en punto de la ta r 
de, con sujeción al pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta núm. 67, del dia 
8 de Marzo último, y con el tipo máxi 
mo expresado en la orden que motiva es
te anuncio. 

Madrid 21 de Mayo de 1 8 7 3 . - E l Di
rector general, Leonardo de Ondarza. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

MILITAR. 

No habiendo producido resultado las 
subastas celebradas en 14 de Enero y 24 
de Febrero último para contratar 4.000 
mantas de lana con destino al servicio de 
utensilios del ejército, y habiéndose a u 
torizado por el Gobierno de la República 
su adquisición por medio de proposicio
nes sueltas, se convoca á lá presantacion 
de estas, con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes: 

1.' Las mantas han de ser de produc
ción española, de lana pura y limpia, de 
tercera clase, bien torcida é hilada y sin 
mezcla de crin, estopa, cáñamo, pita n i 
ninguna otra materia extraña, de tejido 
cruzado ó asargado, color gris pardo, 
bien batanadas y de las dimensiones de 
dos metros y 10 centímetros de largo y 
un metro 25 centímetros de ancho, con 
un peso mínimo de dos kilogramos y 50 
decágramos cada manta en perfecto es
tado de sequedad. Han de tener también 
una franja blanca de siete centímetros, 
poco más ó menos, colocada á lo ancho 
de la prenda en cada uno de sus ext re
mos, y á distancia próximamente de 21 
centímetros de los mismos. Para la me
jor comprensión del color de la lana, h i 
lado, tejido, batanado y lugar de la fran
ja , se hallará de manifiesto en la Direc
ción general de Administración militar, 
marcada con el sello de la misma, la 
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muestra á que ha de sujetarse la fabrica
ción respecto a estas circunstancias. 

2 . ' La entrega de las mantas se hará 
en la Factoría de utensilios de Madrid a 
presencia y completa satisfacción de la 
Junta inspectora nombrada al efecto, y 
con asistencia además de un perito que 
nombrará la Autoridad civil, con el solo 
fin de ilustrar los juicios; pudiendo la Jun
ta para los casos y contiendas que se sus
citen y sean del exclusivo dominio del 
arte é industria, oir el parecer de dos ó 
más peritos que reclamará de la propia 
Autoridad civil. Los acuerdos de la Junta, 
de que se levantará siempre acta, serán 
decisivos. 

3." Las proposiciones podrán com
prender las 4.000 mantas ó por lotes que 
no bajen de 1.000, entendiéndose que las 
entregas se harán en plazos de á 1.000 y 
con intervalos de 30 dias, si la proposi
ción abrazase millares completos, y de 
una sola vez si se hiciese de uno ó no lle
gase á dos; y en el concepto que si en las 
entregas fuesen desechadas algunas man
tas se repondrán por el obligado en el 
improrogable término de los 15 dias si
guientes; y de no realizarlo, la Adminis
tración militar procederá sin más aviso á 
adquirir las que le faltasen por gestión 
directa ó por los medios que se crean 
oportunos á costa y coste del proponen
te, á cuyo fin ejercerá acción gubernati
va sobre la fianza que se exige, según 
disponen las leyes y reglamentos de con
tratación. 

4.* Las entregas las justificará el con
tratista por certificaciones que le cederá 
el Comisario de guerra, Inspector de uten
silios en esta plaza y por el número de 
mantas que le sean declaradas admisibles 
por la Junta; pero dichas certificaciones 
no causarán efecto para su abono hasta 
que complete el número correspondiente 
ai plazo, con sujeción á lo que determina 
la anterior condición. 

5." El pago se hará por libramientos 
y sobre cualquiera de las Cajas económi
cas de las provincias que más convenga 
al contratista, tan luego como el Tesoro 
conceda el crédito suficiente, previa la 
presentación del certificado en este Cen
tro directivo. 

6 / El precio limite que se fija por ca
da manta de las condiciones expresadas 
es el de 12 pesetas y 93 céntimos. 

7. ' Las proposiciones, que se presen
tarán en pliegos cerrados, y con la ex
presión necesaria que dé á conocer la re 
sidencia de sus autores, lo serán en esta 
Dirección hasta el dia G de Junio próxi
mo; no considerándose aceptables las que 
excedan del precio limite, ni las que no 
se obliguen á la entrega de 1.000 mantas 
por lo menos, entendiéndose que será 
elegida la que sujetándose en un todo á 
las presentes condiciones, ofrezca mayor 
economía á los intereses del Erario. 

8 / Para garantía de las proposiciones 
se acompañará la carta de pago que acre
dite el depósito en la Caja general ó sus 
sucursales en provincias, en metálico ó 
valores del Estado, del 5 por 100 del total 
importe que represente la oferta, siendo 
devuelto en el acto la de aquellas que 
pertenezcan á proposiciones desechadas, 
y con obligación los proponentes de las 
que fueren admitidas, aprobadas que sean 
por el Gobierno, a ampliar el depósito 
por vía de fianza hasta el 10 por 100 libre 
de todas las exenciones marcadas en la 
ley de Contabilidad de 3 de Junio de 1870 
el que le será devuelto á la terminación 
satisfactoria y total de su compromiso. 

9. ' El contratista tomará sobre si la 

buena ó mala suerte de los casos fortui
tos de toda clase de alza ó baja de pre
cios, asi como también el pago de contri
buciones, derechos y demás impuestos 
que haya establecidos ó se establezcan 
en adelante, sin que por nada pueüa pe
dir indemnización, alteración en el pre
cio convenido, rescisión del contrato ni 
intereses por demora en el pago de los 
devengos. 

10. Serán también de su cuenta los 
gastos de escritura, copias testimoniadas 
y demás documentos públicos que fuese 
preciso otorgar para la solemnidad de 
aquel y conocimiento de los funcionarlos 
que en él deban intervenir. 

11. La proposición no es válida has
ta que obtenga la aprobación del Gobier
no de la República, pero el proponente 
queda obligado a la responsabilidad de 
su oferta desde el momento que sea acep
tada por esta Dirección. 

12. Los casos y dudas que puedan 
ocurrir, no previstos por las anteriores 
condiciones, para la ejecución del servi
cio en todas sus incidencias, se regirán y 
resolverán por lo preceptuado en la ley 
de 27 de Febrero é instrucción de 3 de 
Junio de 1852. 

Madrid 23 de Mayo de 1873 . -E l In
tendente, Jefe de la segunda Sección, 
Eduardo Butler. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Célula de citación.—El Sr. D . Panta-
león Muntion y Pereira, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, ha mandado en providen
cia de 20 del actual se cite á D. Tomás 
Cordero, cuyo domicilio so ignora, para 
que en el termino de seis dias se presente 
en este Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en causa contra Eloy 
García y otros por delito de robo, y en 
otro caso las providencias que recaigan 
le pararán el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Mayo de 1S73.-E1 ac
tuario, Manuel de las Heras. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Don José Bermudez Cedrón, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Inclusa de la misma. 

Por el presente cito y llamo por s e 
gunda vez á D. Teodoro Bergues de las 
Casas, cuyo actual domicilio se ignora, 
para que dentro del término preciso de 
tres dias comparezca en la audiencia de 
este Ju/gado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas, de once de la mañana ó dos de la 
tarde, á prestar declaración absolviendo 
posiciones en autos que contra el mismo 
y D. Jaime Martínez sigue D. Leandro 
Soler y Espalter, sobre pago de pesetas, 
en la Escribanía del infrascrito; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica 
sin justa causa se le tendrá por confeso 
en dichas posiciones, conforme á lo man
dado en providencia de 12 del actual. 

Dado en Madrid á 14 de Mayo de 
1873. '—José Bermudez Cedrón. « P o r 
mandado de su señoría, Félix Ontiveros. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, refrendada por mi el Escri
bano, se cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la herencia de 
D. Juan Preciados y Alvarez, natural 
que fué de la villa de Chinchón, partido 
judicial de la misma, en esta provincia, 
hijo de Francisco Preciados y de Juana 
Alvarez, el cual falleció sin testar en esta 
capital el dia 10 de Enero del corriente 
año, á fin de que los que se crean con de
recho se presenten á deducirle en este 
Juzgado y citada Escribanía dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la fija
ción de este edicto en la mencionada villa 
de Chinchón; bajo apercibimiento q u e d e 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 6 de Mayo de 1873. - V . ' B / -
Vicente Reyter. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Estanislao Rebollar Villarejo, Juez de pri
mera instancia de Palacio, refrendada del 
Escribano que suscribe y dictada en autos 
de concurso necesario de D. José Muñoz 
Lassierra, se cita por segunda vez á todos 
los acreedores del mismo, para que com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
con los títulos acreditativos de sus crédi
tos el dia 21 de Junio próximo, á las dos 
en punto de su tarde, con el fin de cele
brar la oportuna jun ta para el nombra
miento de Síndicos; con apercibimiento 
de llevarse á efecto cualquiera que sea el 
número de acreedores que se presente. 

Madrid 19 de Mayo de 1873. - V . * B . ' -
El Escribano/Femando Beltran Aguado. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Aravaca. 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio de Ayuntamiento de esta villa, dotada 
con el sueldo anual de 750 pesetas. 

Los aspirantes podrán dirigir sus soli
citudes á esta Corporación en el término 
de 30 dias, á contar desde el que este 
anuncio se publique en el BOLETÍN OFICIAL; 

en inteligencia que serán preferidos los 
que reúnan los requisitos prevenidos en 
la ley municipal vigente. 

Aravaca 20 de Mayo de 1 8 7 3 . - E l 
Alcalde, Juan Martin y Esteban. 

Alcaldía popular de Fuente el Saz. 

El Ayuntamiento y asociados labra
dores de esta villa han acordado poner 
vacante la plaza de oficial herrero de la 
misma. Los que deseen obtenerla p re 
sentarán sus instancias al Sr . Alcalde 
hasta el dia 8 de Junio próximo, en cuyo 
dia se hará la elección. 

Se advierte para conocimiento d é l o s 
pretendientes que el pueblo reúne 70 pa
res de labor próximamente, que al agra
ciado se le dará gratis la fragua de la v i 
lla, y que el contrato dará principio el dia 
24 de Junio expresado. Las condiciones 
se hallan de manifiesto en la Secretaria. 

Fuente el Saz 18 de Mayo de 1 8 7 3 . -
El Alcalde, Juan Martínez. 

Alcaldía popular de Oteruelo del Valle. 

El Ayuntamiento de este pueblo, con 
asistencia de la Junta municipal, tiene 
acordado el arriendo de los derechos es
tablecidos sobre los artículos de vino, vi
nagre, aguardiente, aceite y carnes do 
hebra correspondientes al año económico 
próximo de 1873 á 1874, habiendo seña
lado para su único remate el dia 25 del 
corriente mes en la casa consistorial, de 
diez á doce de su mañana, bajo los opor
tunos pliegos de condiciones que serán 
leídos al dar principio á los arriendos. 

Oteruelo del Valle 16 de Mayo de 
1873.-Cal ixto López. 

Monto de Piedad y Caja de Ahorros da 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el do-
mmr/o25 de Mayo de 1873 en la Caja de 
Ahorros. 

Ingresos. 
NÚMERO ¿ IMPORTE DB LAS IMPOSICIONES. 

Impo
nentes 

por con
tinua

Nue
vos 

impo

Total 
de 

impo

Importe 
en 

ción nentes nentes Rs. vn. 
P. ' de las 
Descalzas. 219 29 • 248 117.730 
P. ' de San 
Mil lanl l . 29 1 30 8.5S0 
C de San 
Pablo, 22. 14 1 15 4.410 

Totales... 262 31 293 130.720 

Pagos . 
HÚMERO ¿ IMPORTE DE LOS REINTEGROS. 

Reinte
gros por 
saldo. 

ídem 
á 

cuenta 

Total 
de 

reinte
gros. 

Importe 
en 

Rs. vn. 

P.» de las 
D&calzas. 133 31 164 314.950 08 

Han autorizado dichas operaciones 
los Sres. Vocales D. Ramón María Cala-
trava. — D. Emilio Bernar.— Duque de 
Veragua.—D. Domingo Garrido y Ries-
co. —D. Francisco Sanfiz. —D. Manuel 
Henao y Muñoz.—D. Antonio Sán
chez.—D. José Puiido.—D. Pedro L. 
Ramos Prieto.—D. José Martínez Esco
l a r . - D . Ildefonso P u l i d o . - D . Faustino 
del Campo.—D. Nicolás Fernandez Pé
rez.—El Director Gerente, Braulio An
tón Ramírez. 

A N U N C I O . 

LA INFALIBLE SAN ROMÁN, 
SOCIEDAD MINERA. 

Hallándose en descubierto del pago de 
dividendos, se requiere por segunda vez, 
con arreglo al art . 21 de la ley de socie
dades mineras, á los socios Doña Fran
cisca Dorado y D. Claudio de Latorre, 
vecinos de la Puebla de Veleña; D. Fran
cisco Serrano, de Guadalajara; D. Maria
no Serrano, de Albumete, y D. Martin 
Wbesten, Mayor de Molina. 

Madrid y 25 Mayo de 1S73. - E l Teso
rero, Manuel deVillodas. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


